ACTA DEL PLENO DE LA FETAP REALIZADO EN RUESTA LOS DIAS 31 DE ENERO Y 1 DE FEBRERO DE 2002.

SESIÓN DEL DÍA 31 DE ENERO DE 2002

PUNTO 1. Apertura del PLENO:

A las 11.30 del día 31 de enero de 2002 da comienzo la reunión con la asistencia de los siguientes sindicatos:

· BARCELONA

· BURGOS

· CORDOBA

· MADRID

· SALAMANCA

· SEVILLA

· TARRAGONA

· TENERIFE

· VALENCIA

· VALLADOLID

· ZARAGOZA

PUNTO 2: Nombramiento de Mesa y Comisiones:

Al inicio de la sesión Zaragoza propone que el funcionamiento del pleno sea tipo plenaria por la falta de personal solamente para cubrir las comisiones pertinentes. Se aprueba por unanimidad de los presentes.

Se procede a la recepción de acreditaciones por parte de las/os asistentes.

El S.P saliente realiza un recordatorio al compañero fallecido J.A. Alvarez Pacheco de Correos, solicitando algún homenaje para el mismo, así como el envío de una nota al Rojo y Negro.

Se establece que el horario de las sesiones que será de 10 a 14 , y de 16 a 22, con posibilidad de variarlo si el transcurso del pleno lo permite.

Se nombra la Mesa, siendo esta constituida por:

PRESIDENTE: Anselmo Tamayo Jimenez 






SECRETARIA DE ACTAS: Ricard Bort i Sastre 





SECRETARIA DE TURNO DE PALABRA: Carlos González Canosa 


Una vez realizado todo lo anterior, que se corresponde con los puntos 1 y 2 del orden del día y tras la advertencia del presidente de la Mesa, se sigue con los siguientes puntos del orden del día.

Se procede a la lectura de un escrito presentado por un afiliado de Córdoba, llegado por fax en el dia de hoy  Se adjunta al acta.

PUNTO 3: Informe de Gestión del Secretariado Permanente dimitido e Informes de la Comisión Gestora y Económica.

Se procede a la entrega de acuerdos por parte de los sindicatos de Barcelona, Madrid, Sevilla, Valladolid y Zaragoza. 

Valladolid pregunta a los/as compañeros/as del SP saliente , por ser los/as más cercanos/as al compañero Fernando González Serrenes a lo que estos/as contestan que han entablado varias veces conversación con él y no han podido sacar nada más de lo que ya sabían y que este se comprometió a realizar un reconocimiento de deuda que a fecha de hoy no ha realizado. El pleno aprueba dar un plazo de quince días para que lo entregue y de no ser así, se procederá a la vía judicial, realizando la pertinente demanda ante los juzgados por parte de esta Federación, según acuerdo de Madrid. Estas gestiones serán realizadas por el Secretariado Permanente que sea elegido en este pleno.

Antes de votar se realiza una aclaración sobre la tabla de votos, modificando los votos de Sevilla que eran 6 y otorgándoles 9 votos, totalizando el numero de votos de este pleno en 48.

En el punto 3 y según acuerdos presentados y votación se aprueba el informe de Gestión de la Secretaría General. El informe de gestión de la Secretaría de Acción Sindical cuenta con la aprobación de Sevilla y Valladolid, y la abstención del resto de representantes.

Las Secretarías de Finanzas y Organización no presentaron informe de gestión. No obstante, se desaprueban rotundamente las gestiones realizadas por estas secretarías, desautorizándose expresamente las acciones y actuaciones realizadas.

Los informes de la Comisión Gestora y de la Comisión Económica son aprobados por unanimidad, reconociendo el esfuerzo desarrollado.

PUNTO 4: Negociación colectiva en la Administración (Convenios Colectivos, Acuerdos y Pactos Sindicales con la Administración Pública).

Presentan acuerdos Barcelona, Madrid, Sevilla, Valladolid y Zaragoza.

Se aprueba por consenso el Acuerdo de Madrid, que modifica algunos aspectos de la ponencia del compañero José Mª Cabo y recoge la propuesta de Salamanca, con las siguientes modificaciones:

Puntos 4 y 12 del resumen de propuestas de dicha propuesta: retirados.

Punto 10. Queda como sigue: “Presentar y tipificar el Acoso Moral.”

Punto 3 . Añadir la palabra “Privatizaciones”.

Punto 2. Aquellos entes que lo estimen oportuno y lo decidan por acuerdo de la Asamblea deberán realizar las gestiones oportunas para integrarse en las Mesas de Negociación.
PUNTO 5: Estatuto de la Función Pública.

Presenta acuerdo Barcelona.

Se aprueba por consenso el acuerdo presentado por Barcelona, por lo que se traspasa a la plenaria el debate sobre el Estatuto de la función pública.

PUNTO 6: Creación de Áreas de Trabajo en las diferentes Administraciones.

Presenta acuerdos Barcelona, Madrid, Sevilla, Córdoba, Valladolid, y Zaragoza.

Se adjunta escrito presentado por Madrid, relativo a este punto del orden del día.

Tras un intenso debate se procede a la votación quedando el resultado de la siguiente forma.

A favor : 27 votos

Abstenciones : 2 votos.

En contra : 19 votos.

Visto el resultado se aprueba la ponencia del compañero Bernardo Rodríguez de Barcelona.

PUNTO 7: Estatutos.

PUNTO 7.1. Aprobación de las modificaciones propuestas por la Secretaría de Organización Confederal y el Abogado de la Federación.

Se aprueba por consenso las modificaciones efectuadas en los estatutos de la FETAP por el Secretario de Organización del Confederal y el abogado de la Federación; asimismo, se aprueba sustituir en el artículo 13 la conjunción “u” por “o”.

PUNTO 7.2. Finanzas y financiación de la FETAP.

Presenta acuerdos Barcelona, Córdoba, Burgos, Madrid, Sevilla, Valladolid y Zaragoza.

Se aprueba por consenso que, a partir de ahora, la cuenta corriente de la FETAP, tendrá 3 firmas autorizadas de las cuales 2 serán necesarias para poder efectuar reintegros. La FETAP contará con una caja con 300 euros que deberá justificar antes de reponer esa cantidad.

Respecto al reparto de cuotas se pasa a debatir las tres propuestas principales y en lo básico: 

Propuesta 1: A partir de la ponencia de Félix Cervera Grajera.

Propuesta 2: A partir de la ponencia de J. Mª Cabo Villegas.

Propuesta 3: A partir de la intervención de Córdoba de mantener los Estatutos.

Se pasa a votación de las tres propuestas tras un intenso debate quedando el escrutinio como sigue:

Propuesta 1: 25 votos; propuesta 2: 15 votos; propuesta 3: 9 votos.

Al no obtener el número de votos necesarios ninguna de las dos primeras propuestas presentadas, ya que  supondría una modificación de estatutos y es necesaria una mayoría de 2/3, el reparto de cuotas queda como estaba.

PUNTO 8: Análisis y refundación de la FETAP.

Presentan acuerdos Barcelona y Valladolid.

Barcelona realiza una breve exposición de la ponencia presentada.

Se somete a votación con el siguiente resultado:

Abstenciones: Salamanca, Córdoba, Tarragona, Madrid, Zaragoza y Valladolid.

A favor: Burgos, Barcelona y Sevilla.

Por mayoría de votos se aprueba la ponencia.

PUNTO 9: Elección del Secretariado Permanente.

Sevilla presenta una candidatura condicionada que se adjunta al acta.

Valencia ofrece dos nombres para el futuro S.P.

Por ausencia de candidaturas se aplaza la sesión hasta mañana.

SESIÓN DEL DÍA 1 DE FEBRERO DE 2002

11.00 mañana

Se presenta el sindicato de Girona, se acredita y se presenta acuerdos para los puntos debatidos el día anterior, por lo que no afectan a lo aprobado. Se adjuntan al acta junto con los acuerdos del resto de sindicatos.

PUNTO 9: Elección del Secretariado Permanente (continuación).

Tras un intenso debate por parte de varios sindicatos, Madrid propone un candidato para la Secretaría General, previa ratificación de su Asamblea, puesto que no traen acuerdo al respecto, y condicionado a que Catalunya proponga al menos un miembro para el S.P., y que se admitan como asesores a Germán y a Elena del SP saliente.

Barcelona se compromete a llevar el tema a su sindicato y plantear, incidir e insistir a todos/as sus compañeros/as para  cubrir una Secretaría, al menos. Admiten que son conscientes de la responsabilidad que tendría Barcelona en la no creación del futuro S.P.

Admitidas ambas propuestas por los sindicatos, el S.P. queda constituido de la siguiente forma:

Secretaría General: Javier Escolar Márquez

Secretario de Organización: Gumersindo Pardo Peiró

Secretaría de Acción Sindical: Ricard Bort i Sastre

Secretaría de Finanzas: Fernando Teixeira Coloma

Secretaría Jurídica: Carlos González Canosa..

Catalunya quiere dejar abierta la Secretaría a ocupar, con excepción de las ya ocupadas por Sevilla y Madrid, a lo que Valencia responde que no tiene inconveniente en variar las secretarías asignadas, manteniendo en todo caso las dos candidaturas presentadas.

Todo lo anteriormente queda condicionado a la ratificación en las Asambleas de los respectivos sindicatos.

Este Pleno aprueba por consenso esta estructura de formación de S.P, a confirmar en la próxima plenaria.

El S.P. entrante se reunirá en el plazo de un mes, desde la última Asamblea de sindicatos celebrada, para acordar lo aquí estipulado.

Se adjuntan todos los acuerdos y escritos presentados durante el pleno.

Y no habiendo más puntos que tratar se da por finalizada la sesión siendo las 14.00 horas de hoy.







Ruesta a 1 de Febrero de 2002

EL SECRETARIO DE ACTAS

Fdo. Ricard Bort i Sastre.
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